
Cualquier memorial o comunicación puede ser remitida al correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Buenaventura (Valle), junio trece (13) del dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso No. 2023-00087-00 

 Auto No. 623 

 

 

Pasa a despacho acción de Adjudicación Judicial de Apoyos “Transitorio”                  formulada por 

OFELIA VASQUEZ ESTUPIÑAN en contra de TOBIAS VASQUEZ OBANDO, la cual de 

conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P. se INADMITE para                que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese la demanda a las previsiones establecidas en los artículos 32 y siguientes de la 

ley 1996 de 2019, en la medida que el régimen de transición de dicha normatividad perdió  vigencia 

a partir del 26 de agosto de 2021. 

 

2. Apórtese poder donde se faculte a la apoderada judicial a demandar al extremo pasivo          de 

acuerdo a las previsiones establecidas en el canon 32 de la ley 1996 de 2019, ya que el régimen de 

transición (art. 52 ibidem) perdió vigencia a partir del 26 de agosto de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 
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